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DEL M I N I S T E R I 
D I A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

O R D E N E S 

M A N D O SUPERIOR DE 

PERSONAL 

Secretaría General 

ESTADO MAYOR GENERAL 

Bajas 
14.959 

Orden 360/14.959/81 

El día 29 de noviembre pasa
d o fa l lec ió en la plaza de Zaragoza el 
General de División Honorar io, en si
tuac ión de Reserva, D. Benito Sánchez 
Blázquez. 

Madr id , 9 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

weccion 5n de E nsenanza 

CURSOS DE BUCEO 

Revalidaciones 
14.960 

Orden 361/14.960/81 

De acuerdo con la Orden 4 3 0 / 
32 .311 /81 , publ icada en el «Diario Ofi
c ia l de Marina» núm. 273, se reconoce 
la reval idación del t í tu lo de Buceador 
de Combate, a part i r del 6 de noviem

bre de 1981, a los siguientes jefes y 
of ic ia les del Ejérc i to. 

Comandante de Ingenieros D. Ma
nuel de la Figuera Aranda (2025) . 

Capi tán de Infantería D. Germán 
Bernabéu Lorenzo (9898) . 

Otro, D. Miguel Monto jo P a v í a 
(9971) . 

Otro, D. José R o d r í g u e z Peña 
(10051) . 

Capitán de Ingenieros D. José Casar 
Romero (2345) . 

Teniente de Ingenieros D. Braul io 
Echegaray Ibáñez de A ldecoa (1027) . 

Madr id , 11 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

INSTRUCCIÓN MILITAR 
LA FORMACIÓN DE OFICIALES 
Y SUBOFICIALES DE COMPLE-

14.961 
Bajas 

Orden 361/14.961/81 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en el anexo IV de la O. C. de 12 
de febrero de 1972 (D. O. núm. 37 ) , 
que desarrol la él Decreto 3 0 4 8 / 7 1 , 
causa baja en la I. M. E. C. el alférez 
eventual de complemento que a con
t inuac ión se expresa, de jando de 
ostentar el empleo eventual que le fue 
conced ido por la Orden que también 
se ind ica, quedando en la s i tuación 
mil i tar que determina el caso y apar
tado en que es inc lu ido. 

ARMA DE ARTILLERÍA (COSTA) 

Caso 1, apartado 1 

Don Víctor Vidaurre Garayo, del re
emplazo de 1976, Distr i to de Valencia, 

ascendido al empleo de alférez even
tual de complemento por Orden 1 .801/ 
4 0 / 8 1 . 

Madr id , 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

SOTERAS CASAMAYOR 

14.962 
Orden 361/14.962/81 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en el anexo IV de la Orden de 12 
de febrero de 1972 (D. O. núm. 3 7 ) , 
que desarrol la el Decreto 3 0 4 8 / 7 1 , 
causa baja en la I. M. E. C. el alférez 
eventual de complemento que a con
t inuación se relaciona, de jando de 
ostentar el empleo eventual que le fue 
conced ido por la Orden que también 
se indica, quedando en la s i tuación 
mil i tar que determina el caso y apar
tado en que es inc lu ido. 

ARMA DE ARTILLERÍA (CAMPAÑA) 

Caso 1, apartado 1 

Don José Tarín Roca, del reemplazo 
de 1977, Distr i to de Valencia, ascen
d ido al empleo de alférez eventual de 
complemento por O. C. núm. 1801/81 
(D. O. núm. 40 ) . 

Madr id , 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

SOTEBAS CASAMAYOR 

14.963 
Orden 361/14.963/81 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en el anexo IV de la O. C. de 12 
de febrero de 1972 (D. O. núm. 37 ) , 
que desarrol la el Decreto 3 0 4 8 / 7 1 , 
causan baja en la I. M. E. C. los sar
gentos eventuales de complemento que 
a cont inuac ión se expresan, de jando 
de ostentar el empleo eventual que les 
fue conced ido por las Ordenes que 
también se ind ican, quedando en la 
s i tuación mil i tar que determina el caso 
y apartado en que son inclu idos 
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ARMA DE INFANTERÍA 

Caso 1, apartado 1 

Don José Ferrando Pons, del reem
plazo de 1976, Distr i to de Valencia, 
ascendido al empleo de sargento even
tual de complemento por Orden 3 6 1 / 
311/81 (D. O. núm. 11) . 

ARMA DE ARTILLERÍA (CAMPAÑA) 

Caso 1, apartado 1 

Don Miguel Pérez Martínez, del reem
plazo de 1976, Distr i to de Valencia, 
ascendido al empleo de sargento even
tual de complemento por Orden 3 6 1 / 
311/81 (D. O. núm. 12) . 

Madr id, 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

SOTERAS CASAMAYOB 

14.964 
Orden 361/14.964/81 

Causa baja en la Instrucción 
Mil i tar para la formación de of ic iales 
y subof ic iales de complemento por ha 
bérsele concedido el ingreso en el Be
nemérito Cuerpo de Mut i lados de Gue
rra por la Patria, según Orden 1 1 1 / 
91026 /245 /81 , como consecuencia de 
lesión en acto de servicio, el sargento 
eventual de complemento que a con
t inuación se indica. 

Arma de Artillería (Antiaérea) 

Don Daniel Boquet Miquel , del re
emplazo de 1977, Distr i to de Barcelo
na, ascendido al empleo de sargento 
eventual de complemento por Orden 
361 /311 /81 (D. O. núm. 13) . 

Madr id , 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

SOTERAS CASAMAYOR 

Dirección de Per JO nal 

CASA DE S. M. EL REY 

Guardia Real 

Trienios 
14.965 

Orden 362/14.965/81 

La Orden núm. 362/14.507/81 
(D. O. núm. 275) , por la que se conce
den, entre otros, al teniente de la Guar
dia Real D. Mario Valenciano García 
(34000) , diez tr ienios (dos de propor
c ional idad 6 y ocho de proporc ional i 

dad 4 ) ; se modi f ican en el sent ido que 
son: diez tr ienios (uno de proporc iona
l idad 10, uno de proporc ional idad 6 y 
ocho de proporc ional idad 4 ) , con an
t igüedad de 24 de agosto de 1981 y 
efectos económicos de 1 de sept iem
bre del mismo año. 

Madr id, 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal*, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

LA LEGIÓN 

Trienios 
14.966 

Orden 362/14.966/81 

Con arreglo al art ículo 16 del 
Real Decreto-Ley 22 /77 , de 30 de mar
zo, la v igente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y demás d ispos i 
ciones complementar ias, previa f iscal i 
zación por la Intervención de la Di
recc ión de Personal del MASPE, se 
conceden diez tr ienios (seis de pro
porc ional idad ,6 y cuat ro de propor
c ional idad 4 ) , con ant igüedad de 4 de 
noviembre de 1981 y a perc ib i r desde 
el 1 de d ic iembre de 1981, al maestro 
de Banda asimi lado a br igada D. Ra
fael Benjumea García, del Terc io Gran 
Capitán, 1.° de La Legión. 

Madr id, 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

CABALLERÍA 

Agregaciones 
14.967 

Orden 362/14.967/81 

Se prorroga por tres meses, a 
part ir del día 14 de d ic iembre de 1981, 
la agregación al Gobierno Mil i tar de 
Barcelona al coronel de Caballería, 
Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas», D. J u a n A g u a d o Blanco 
(1059) , d isponible forzoso en Hospi-
talet de Llobregat (Barcelona) y agre
gado al c i tado Gobierno Mil i tar. 

El cese se produci rá al cabo de di
cho plazo o antes si le corresponde 
dest ino o se produce cambio en su si
tuación mil i tar. 

Madr id, 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Vacantes 
14.968 

Orden 362/14.968/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Planti l la eventual. 
Segunda convocator ia . 
1.—Grupo Ligero de Cabal lería V l t 

(Gi jón, Astur ias) , para el mando deí 
mismo.—Una de teniente coronel de 
Cabal lería, Escala act iva, G r u p o de 
«Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
ción de dest ino y Ficha-resumen, que 
será remit ida al Cuartel General deí 
Ejérci to, Direción de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a par t i r 
del siguiente al de la publ icac ión de 
presente Orden en el «Di ario Of ic ia l», 
deb iendo tenerse en cuenta lo previs
to en los art ículos 10 al 17 del v igen
te Reglamento de provisión de va
cantes. 

Madr id, 11 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

14.969 
Orden 362/14.969/81 

Ciase C, t ipo 7.° 
Planti l la eventual . 
Segunda convocator ia . 
1.—Grupo Ligero de Cabal lería VIII 

( Lugo ) , para el mando de l m ismo.— 
Una d e teniente coronel de Cabal lería, 
Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Armas». 

Documentac ión : Papeleta de pet i
ción de dest ino y Ficha-resumen, que 
será remit ida al Cuartel General deí 
Ejérci to, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a part i r 
del siguiente al de la publ icac ión de 
presente Orden en el «Diario Of ic ia l», 
debiendo tenerse en cuenta lo previs
to en los art ículos 10 al 17 del v igen
te Reglamento de provisión de va
cantes. 

Madr id , 11 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Ascensos 
14.970 

Orden 362/14.970/81 

Por existir vacante y reunir 
las condic iones exigidas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) 
y Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D. O. núm. 11 de 1967) y conforme 
a la d isposic ión transi tor ia del Real 
Decreto de 13 de mayo de 1977 («Dia
rio Oficial» núm. 155) , se asciende al 
empleo de teniente corone l , con anti
güedad de 9 de d ic iembre de 1981, al 
comandante de Cabal lería, Escala ac
t iva, Grupo de «Mando de Armas», di
p lomado de Estadc Mayor, D. Tomás 
Pr ieto Granados (1237 ) , del Estado 
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(•responderles, al jefe y of ic ial de Art i 
l lería que a cont inuación se relacio
nan. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 82 (Pontevedra), en sa
cante de clase C, tipo 9.°, de cual

quier Arma 

Comandante de Art i l ler ía, Escala es
pecial de jefes y of ic iales (de Mando ) , 
don Demetr io Vázquez G o n z á l e z 
(1863) , d isponible forzoso en la guar
n ic ión de Pontevedra y agregado a la 
c i tada Zona. 

Al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 46 (Logroño), en vacante' de 

clase C, tipo 9.°, del Arma 

Teniente de Art i l lería, Escala auxil iar, 
Grupo 1.°, D. Lorenzo Ortega Miranda 
(3033) , d isponib le forzoso en la guar
n ic ión de Logroño y agregado al c i ta
do Regimiento. 

Madr id , 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

(Jaca, Huesca) , para profesor de la 
Jefatura de Estudios e Instrucción, in
c lu ida en' el Grupo XIV dé Baremos, 
se dest ina con carácter voluntar io al 
teniente de Art i l ler ía, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Vi
cente D'Ocón Pa'ud (5505), con 20,00 
puntos de baremo, del Regimiento de . 
Art i l ler ía de Campaña núm. 22. 

Este dest ino está comprend ido , a~ 
efectos de perc ibo de complemento 
por especial preparación técnica, en 
el apartado 3, grupo 2., factor 0,06, 
de la Orden de 2 de marzo de 1973 
(D. O. núm. 51 ) . 

Madr id , 10' de d ic iembre de 1981. , 

Por - delegación; 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

14.976 
Orden 362/14.976/81 

14.974 
Destinos 

Orden 362/14.974/81 

Para cubr i r las vacantes anun
ciadas por Orden 362 /13476 /81 («Dia-

! rio Of ic ial »núm. 256) , de 11 de no-
¡ v iembre, pasan dest inados con el ca

rácter que se ind ica a las Unidades 
que se expresan, los subof ic ia les de 
Art i l ler ía que a cont inuac ión se rela
c ionan: 

VACANTES DEL CUPO DE VARIAS AR
MAS, ASIGNADAS AL ARMA 

D, O. núrfi. 284 

Mayor Conjunto del Mando Uni f icado 
de Dañarlas '(MUNI de Canarias) (San
ta Cruz de Tener i fe ) , de vacante de 
teniente corone l o comandante de Es
tado Mayor de cualquier Arma, que
dando con f i rmado en su actual des
t ino. 

Madr id , 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

14.971 
Orden 362/14.971/81 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las cond ic iones que deter
minan las Leyes de 22 de d ic iembre 
de 1955 (D . O. núm. 292) y 4 /1972, de 
25 de febrero (O. O. núm. 50) y Orden 
de 30 de enero de 1956 (D. O. núme
ro 25 y 6 de marzo de 1972 (D . O. nú
mero 55 ) , se asciende al empleo de ca
pitán auxi l iar, con ant igüedad de 27 
de noviembre y efectos económicos de 
1 de d ic iembre de 1981, al teniente 
auxil iar de Cabal lería D. Mateo de So
sa Robledo (682) , del Cuartel General 
de la Br igada de Cabal lería «Jarama», 
de vacante de su Arma, clase C, t i 
po 9.° 

Queda d isponib le forzoso en Sala
manca y agregado a su anter ior des
tino por un plazo de tres meses, sin 
perjuicio del dest ino que pueda corres-
ponderle. 

Madr id , 10 de d ic iembre de 1981. 

• Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Bajas 
14.972 

Orden 362/14.972/81 

Según comun ica el Capitán 
General de la 6 . a Región Mil i tar, ha fa
llecido el día 27 de noviembre de 1981, 
en Palma de Mal lorca, el capi tán auxi
liar de Cabal lería D. Elias Fernández 
Molina (657) , que tenía su dest ino .en 
el Sexto Depósito de 'Sementales, en 
vacante de su Arma. 

Madr id, 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

ARTILLERÍA 

Agregaciones 
14.973 

Orden 362/14.973/81 

Se concede prórroga en las 
agregaciones a las Unidades que se 
citan, en vacantes que para cada uno 
se indica, por urr plazo máximo de 
tres meses y sin per juic io del dest ino 
que, voluntario o forzoso, pueda co-

| Para cubr i r la vacante, indis
t inta, para coronel , teniente co rone l , 
comandante o capitán de cua lqu ier Ar
ma, Escala act iva, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», o para teniente 
coronel , comandante o capi tán de cual
quier Arma, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», anunciada de cla
se B, t ipo 5.°, por Orden 362 /12 .859 / 
81 (D. O. núm. 243) , existente en la 
Academia Genera! Mil i tar (Zaragoza) , 
para profesor de inglés, debiendo los 
pet ic ionar ios tener el «posee» de di
cho idioma, inclu ida en el Grupo XIII 
de Baremos, se dest ina con carácter 
voluntar io, en plant i l la eventual ex
clusivamente de su empleo, al coman
dante de Art i l lería, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas», D. J o s é 
Arr iví García-Ramos (4387) , c o n 72,55 
puntos de baremo, del Parque de Art i 
l lería de Zaragoza. 

Madr id , 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

14.975 
Orden 362/14.975/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente de Art i l ler ía, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas», anunciada 
de c lase B, t ipo 5.°, por Orden núme
ro 362/12.749/81 (D. O. núm. 242) , de 
24 de octubre, deb iendo los pet ic iona
rios encontrarse en posesión del diplo
ma para el Mando de Tropas de Mon
taña, existente en la Escuela Mil i tar 
de Montaña y Operaciones Especiales I 

| CLASE C, TIPO 9.° 

Preferencia voluntaria 

Unidad de Destino del Consejo Supre
mo de Justicia Militar (Madrid) 

Br igada D. Jesús Al faro Maestre 
(5744) , de d isponib le forzoso en la 
1 . a Región Mil i tar, plaza de Madr id . 

Gobierno Militar de Segovia (Plantilla 
eventual) 

Br igada D. Fel ic ís imo Isabel Sanz 
(5469) , del Regimiento de Ar t i l ler ía de 
Campaña núm. 4 1 . 

! VACANTES DEL ARMA 

CLASE A, TIPO 3." 

Preferencia voluntaria 

REGIMIENTO DE ARTILLERÍA A. A. 
NUMERO 74, GRUPO S. A. M. (SAN 
ROQUE, CÁDIZ) , PARA LAS ESPECIA

LIDADES SIGUIENTES 

Mantenimiento del Grupo Electrógeno 
y Acondicionadores de Aire Hawk Me

jorado 

Sargento D. Juan Sarr ias Gr imald i 
(7540) , del Regimiento Mixto de Ar t i 
l lería núm. 93. 

Mantenimiento Orgánico del Escalón 
de Lanzamiento Nike 

Sargento D. Sant iago González Gon
zález (7024) , del Regimiento de A r t i 
l lería A.A. núm: 74 (Grupo S.A.M.) . 
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agregac ión en ningún caso pueda ser 
super ior a tres meses. 

Regimiento de Artillería de Campaña 
número 28 (Pontevedra) . 

CLASE B, TIPO 6.° 

Preferencia voluntaria 

Regimiento de Artillería de Campaña 
número 41 (Segovia) 

„ x m i - o - u r» Sargento pr imero D. José 'Rodríguez 
,vfo¿fn0, ?• J 0 S G

 t

S a " C h f t , ^ ° r a T «¡vas (6299) , del C.I.R. núm. 13. 
(7328),_ del Regimiento de Art i l ler ía de , Q U o D ' M a n u e | P e r e ¡ r o A l o n s o 

Campana num. 63. T i tu lo Jefe de Pie-, ( 6 6 3 5 ) > d e , Regimiento M i x t 0 d e A r t ¡ . 

i Hería núm. 30 

14.977 

Vacantes 

Orden 362/14.977/81 

za A.T.P. 

Regimiento Mixto de Artillería núme-
ro 92 (Manon) j 

Sargento D. José R o m e r o V i l a s ' 
(7551) , del C. I. R. núm. 13. Título 
Operador Radar de Costa. 

Regimiento de Artillería A.A. núm. 71 
(Campamento, Madrid) 

Sargento D. Fernando Lozano Val-
verde (7303), del Grupo de Art i l ler ía 
de Campaña A. T. P. X I . Tí tu lo Opera
dor Radar A.A. 

Otro, D. Al f redo Rubio Fernández 
(7682), del Grupo de Art i l ler ía de Cam
paña A.T.P. XI . Título Operador Ra
dar A.A, 

CLASE C, TIPO 9.» 

Preferencia voluntaria 

Grupo de Artillería A.A. Ligera de la 
División de Infantería Mecanizada 
«Guzmán el Bueno» núm. 2 (Sevilla) 

Brigada D. Clemente Franco Rubio 
(5756), del Regimiento Mixto de Art i 
l lería núm. 9 1 . 

Grupo de Artillería de Campaña A.T.P. 
XXI (Mérida, Badajoz) 

Brigada D. Isidro L ó p e z Barrero 
{5618) , del Grupo de Art i l ler ía a Lo
m o LXI. Quedando agregado en su an
t iguo dest ino hasta la incorporac ión de 
su relevo, sin que esta agregac ión en 
n ingún caso pueda ser superior a tres 
meses. 

Grupo de Artillería de Campaña XXII 
(Jerez de la Frontera, Cádiz) 

Brigada D. Juan Cisneros Monfort 
(5219), del Regimiento de Art i l ler ía 
número 93 U.S.T. y M. 

Cuartel General de la Brigada de Ar
tillería para C. E. (Burgos) 

Sargento D. Al fonso Rodríguez Díaz 
(7285), del Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 63. 

Otro, D. Carlos J iménez Fernández 
(7296), del Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 63. 

Regimiento de Artillería de Campaña 
número 42 (Córdoba) 

Brigada D. Cristóbal Serrano Ortiz 
(5787) , del Grupo de Art i l ler ía a Lo
mo LXI. Art ículo 59. Quedando agrega
do en su ant iguo dest ino hasta la in
c o r p o r a c i ó n de su relevo, sin que esta 

Regimiento Mixto de Artillería ñúmé-
\ ro 93 (Santa Cruz de Tenerife) 

Brigada D. Miguel González Palazón 
(5912) , del C.I.R. núm. 9. Ar t ícu lo 4 1 . 

Parque Central de Artillería (Guada-
¡ajara) 

Sargento pr imero D. Antonio Galán 
Robles (6419) , del Regimiento de Ar
t i l ler ía de Campaña núm. 1 1 . 

Parque de Artillería de Madrid 

Sargento pr imero D. Fernando Fran
co Valverde (6090) , de la Unidad de 
Apoyo del Instituto Pol i técnico núm. 1. 

Otro, D. Juan Herencia A I a r c o s 
(6619) , del Grupo de Art i l ler ía de Cam
paña A.T.P. XI . 

Preferencia forzosa 

Regimiento de Artillería de Campaña 
número 41 (Segovia) 

Brigada D. Daniel Sánchez Olmo 
(5928), de d isponib le en la 2 . a Región 
Mil i tar, plaza de Sevil la y agregado al 
Parque de Art i l ler ía de la Agrupac ión 
Logíst ica núm. 2. 

Forzosos 

Clase C, t ipo 8.° 
Segunda convocator ia . 
1.—En la Academia de Art i l ler ía (Se

gov ia ) , provis ionalmente en Madrid, 
para profesor del Grupo de Investiga
c ión y Doctr ina de la Secc ión de Cam
paña, inc lu ida en éi Grupo III del ane
xo I del baremo publ icado en el apén
dice del «Diario Oficial» núm. 104, de 
8 de mayo de 1976.—Una de coman
dante de Art i l ler ía, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
será remi t ida al Cuartel General del 
Ejérci to, Dirección' de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Será de diez días hábi les, contados a 
part ir del día siguiente al de la publi
cac ión de esta Orden en e l «Diario 
Of ic ia l», debiéndose tener en cuenta lo 
previsto en los ar t ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1 de 1977). 

Madr id , 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

14.978 
Orden 362/14.978/81 

Regimiento de Artillería de Campaña 
j número 63 (Burgos) 

i Br igada D. Germán Mena Chaves 
I (5929) , de d isponib le en la 2 . a Región 

Mil i tar, plaza de Algec i ras (Cád iz ) , y 
agregado al 'Regimiento Mixto de Ar t i 
l lería núm. 5. 

Otro, D. Manuel Cabrera Fernández 
(5927) , de d isponib le en la 1 . a Región 
Mil i tar, plaza de Madr id y agregado a 
la FAMET de Colmenar V ie jo . 

Regimiento de Artillería A.A. núm. 72 
Grupo de la Base Aérea de Garrapí

ñalos (Zaragoza) 

Sargento D. Gregor io Roldan Roldan 
(7370) , de d isponib le forzoso en la 
7 . a Región Mil i tar, plaza de Val lado l id . 

El personal dest inado con ex igencia 
de tí tulo queda comprend ido a efectos 
de percibo de complemento de dest i 
no por especial preparac ión técn ica en 
la Orden de 2 de marzo de 1973 («Dia
rio Oficial» núm. 51 ) . 

Madr id , 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Queda s in efecto la vacante 
anunciada con el núm. 1 en la Orden 
número 362/13.543/81 (D. O. núme
ro 257) . 

Madr id, 11 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

14.979 
Trienios 

Orden 362/14.979/81 

Con arreglo al ar t ículo 16 del 
Real Decreto-Ley 22 /77 , de 30 de mar
zo, la v igente Ley de Presupuestos Ge
nerales del Estado y demás disposicio
nes complementar ias, previa fiscaliza
c ión por la Intervención de la Direc
c ión de Personal del MASPE., se con
ceden diez tr ienios (siete de propor
c ional idad 6 y tres de proporcional i 
dad 4 ) , al maestro de Banda, asimila
do a br igada, D. Teodoro Ayuso Sán
chez, del Regimiento Mixto de Artille
ría núm. 32, con ant igüedad de 25 
de noviembre de 1931 y a percibir des
de el 1 de d ic iembre de 1981. 

Madr id, 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 
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INGENIEROS 

Tríenlos 
14.980 

Orden 362/14.980/81 

Con arreglo al ar t ículo 16 del 
Real Decreto-Ley 22 /77 , de 30 de mar
zo, la v igente Ley -de Presupuestos Ge
nerales del Estado y demás disposcio-
nes complementar ias, previa f iscal iza
c ión por la Intervención de la Direc
ción de Personal del MASPE., se con
ceden al cabo de Banda, asimi lado a 
sargento pr imero, D. José Díaz García, 
del Batal lón Mixto de Ingenieros V, 
diez t r ienios (siete de proporc ional i 
dad 6 y tres de proporc iona l idad 4 ) , 
con ant igüedad de 23 de noviembre 
de 1981 y a percibir desde el 1 de 
dic iembre de 1981. 

Madr id, 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDE» 

INGENIEROS DE ARMAMENTO 
Y CONSTRUCCIÓN 

Trienios 

La Orden 362/14.821/81 (Diar io 
Oficial núm. 281) se modi f ica como 
sigue: 

Página 1.120, co lumna tercera: 
Teniente coronel ingeniero de Cons

trucción y Elect r ic idad, D. José Ramón 
Abel lac González; su pr imer apel l ido 
es Adel lac. 

Madr id , 11 de d ic iembre de 1981. 

CUERPO ECLESIÁSTICO DEL 
EJERCITO 

Vacantes 
14.981 

Orden 362/14.981/81 

Clase C, t ipo 9.° 

Para comandantes capellanes 
1.—Regimiento Mixto de Ingenieros 

número 8 (Me l i l l a ) .—Una. 
2.—Hospital Mil i tar de Mel i l la .—Una. 
3.—Hospital Mil i tar de Sevi l la .—Una. 
4.—Grupo Regional de Sanidad Mi

litar núm. 8 (La Coruña) .—Una. 
5.—Grupo 'Regional de Sanidad Mi

litar de Baleares (Palma de Ma l lo rca ) . 
Una. 

Para capitanes capellanes 

6.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 9 (San Clemente de Sasebas, 
Gerona) .—Una. 

7.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 10 (Zaragoza) .—Una. 

8.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 14 (Palma de M a l l o r c a ) . — 
Una. 

9.—Escuela Mil i tar de Montaña y 
Operaciones Especiales (Jefatura de 
Estudios e Instrucción) (Jaca, Hues
c a ) . — U n a . 

10.—Regimiento de Infantería Jaén 
número 25 (Barce lona) .—Una. 

11.—¡Regimiento de infantería Gra
nada núm. 34 (Hue iva ) .—Una. 

12.—Regimiento de Infantería Palma 
número 47 (Palma de M a l l o r c a ) . — 
Una. 

Para tenientes capellanes 

13.—Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 15 (Cád iz ) .—Una. 

14.—Regimiento de Art i l ler ía Ant iaé
rea núm. 72 (III Grupo) (Garrapini l los, 
Zaragoza) .—Una. 

15.—Grupo de Art i l ler ía de la Bri
gada A e r o t r a n s p o r t a r e (La Coruña) . 
Una. 

16.—Batal lón Mixto de Ingenieros V i l ! 
(Vigo, Pontevedra) .—Una. 

Lleva afecto el servic io rel ig ioso de 
las Unidades que const i tuyen la Agru
pación Mixta de Encuadramiento nú
mero 8. 

17.—Grupo de Intendencia de la 
Agrupac ión 'Logística núm. 7 de ¡a Co
mandanc ia General de Mel i l la .—Una. 

18.—Grupo de Sanidad de la Agru
pac ión Logíst ica de la División de In
fantería Motor izada «Maestrazgo» nú
mero 3 (Marines, Va lenc ia ) .—Una. 

Lleva afecto al servicio rel ig ioso de 
las Unidades que const i tuyen la refe
rida Agrupac ión . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que se remit irá al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Será de quince días hábiles, contados 
a partir de! día siguiente al de la fecha 
de publ icac ión de la presente Orden 
en el «Diario Of ic ial», debiendo tener
se en cuenta lo previsto en los art ícu
los 10 al 17 del Reglamento sobre pro
visión de vacantes de 31 de d ic iembre 
de 1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id , 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZÁLEZ-VALDES 

ORCINAS MILITARES 

Trienios 

La Orden 362/14.562/81 (D. O. nú
mero 276), se modi f ica como sigue: 

Página 1.067, co lumna pr imera: 

Capi tán D. Rafael Cabal lero Ruiz; los 
doce tr ienios concedidos son: cuat ro 
de proporc iona l idad 10, seis de 6 y 
dos de 4. 

Madr id , 11 de d ic iembre de 1981. 

VARIAS ARMAS 

Vacantes 
14.982 

Orden 362/14.982/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Una de jefe de cualquier Arma, Escala 
activa, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», planti l la eventual correspon
diente a la I. G. 174/204, existente en 
la 'Representación de ¡a Jefatura de 
Patronatos de Huérfanos de Mil i tares 
en La Coruña. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
ción de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá ai Cuartel General de! Ejér
c i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
«Diario Ofic ia!». 

Madr id, 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

14.983 
Orden 362/14.983/81 

Clase C, t ipo 9.° 
De jefes de cualquier Arma, Escala 

act iva, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», existentes en los Centros y 
Organismos que a cont inuación se re
lac ionan: 

Planiiila fija 

1.—Prisión Mil i tar de Alcalá de He
nares (Mad r i d ) .—Una de teniente co
ronel . 

2 .—Zona de Reclutamiento y Movi l i 
zación núm. 11 (Mad r i d ) .—Una de co
mandante. 

3.—-Academia Especial Mil i tar (Ma
d r i d ) . — U n a de teniente corone! o co
mandante. 

4 .—Juzgado Mil i tar Permanente de 
la 2 . a Región Mi l i tar (Sev i l la ) .—Una 
de comandante. 

5.—Para juez del Juzgado Mi l i tar 
Eventual de C e u t a . — Una de coman
dante. 

6.—Casti l lo de Santa Catal ina (Cá
d iz ) .—Una de comandante, 

7.—Gobierno Mil i tar de Caste l lón .— 
Una de comandante. 

8.—Gobierno Mil i tar de A l i can te .— 
Una de comandante. 

9.—Junta Regional de Contratación 
de la 4 . a Región Mil i tar (Ba rce lona ) .— 
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Una de teniente coronel y una de co
mandante. 

10.—Juzgado Mil i tar Permanente de 
la 4 . a Región Mil i tar (Ba rce lona ) .— 
Una de teniente coronel y una de co
mandante. 

11.—Zona de Reclutamiento y Movi l i 
zac ión núm. 41 (Barce lona) .—Una de 
comandante. 

12.—Academia General Mil i tar (Za
ragoza) .—Dos de teniente coronel o 
comandante. 

13.—Inst i tuto Pol i técnico núm. 2 (Ca-
latayud, Zaragoza) . — Una de coman
dante. 

14.—Gobierno Mil i tar de Orense.— 
Una de comandante. 

15.—Casti l lo de La Palma (El Ferrol 
de l Caudi l lo, La Coruña) .—Una de co
mandante. 

16.—Para iuez del Juzgado Mil i tar 
Eventual de Mel i l la .—Una de coman
dante. 

17.—Junta Regional de Contratación 
de la Capitanía General de Canarias 
(Santa Cruz de Tener i fe ) .—Una de te
niente corone!. 

18.—Bibl ioteca Mil i tar de Mel i l la .— 
Una de teniente coronel o comandante. 

19.—Junta Local de Contratación de 
Mel i l la .—Una de teniente coronel . 

Plantilla eventual 

20.—Juzgado Mil i tar Especial Perma
nente de la Ley del Automóvi l de La 
Coruña.—Una de comandante. 

21.—Juzgado M i l i t a r Eventual de 
Fuerteventura (Puerto del 'Rosar io) .— 
Una de teniente coronel . 

22.—Juzgado Mil i tar Eventual de La 
Palma.—Una de teniente coronel . 

Plantilla Eventual correspondiente a 
la I. G. 174/204 

23.—Para iuez del Juzgado Mil i tar 
eventual de Córdoba.—Una de tenien
te coronel . 

24.—Junta Regional de Educac ión 
Física de la 4 . a Región Mil i tar (Barce
l ona ) .—Una de teniente coronel . 

25.—Para jefe de la Admin is t rac ión 
de la Residencia de jefes y of ic iales de 
Palma de Mal lorca.—Una de teniente 
corone l . 

Tendrán preferencia para ocupar la 
vacante de la Junta Regional de Edu
cación Física de la 4 . a Región Mil i tar 
aquel los que acredi ten estar en pose
sión del t í tulo de Educación Física. 

'Los tenientes coroneles dest inados 
en vacante de comandante quedan dis
pensados del plazo de mínima perma
nencia para sol ic i tar las vacantes de 
su empleo en los Organismos donde 
se encuentran dest inados. 

Tendrán preferencia para ocupar las 
vacantes de juez aquel los que estén en 
posesión de la apt i tud del curso para 
funciones judic ia les. 

Los pet ic ionarios de las vacantes pa
ra juez deberán acompañar con la pa
peleta de pet ic ión de dest ino Ficha-re
sumen. 

Los que por pase a! Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo» hayan obteni
do dest ino forzoso a guarnic ión dis
t inta de aquella en la que se produjo 
el cambio de Grupo y, poster iormente, 

por ascenso, hubieran obtenido otro 
dest ino forzoso, podrán sol ic i tar las va
cantes anunciadas en la guarnic ión 
donde se produjo el pase al Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo» s iempre 
cue no hayan obtenido el cambio de 
exención para re torno a la guarnic ión 

| donde se produjo el ascenso 
Los pet ic ionar ios está obl igados a 

indicar en su papeleta de pet ic ión de 
dest ino la clase de planti l la y número 
de Orden de las vacantes sol ic i tadas. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que se remit i rá al 
Cuartel General de l Ejérci to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a par
tir de l día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l». 

Madr id, 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

14.984 
Orden 362/14.984/81 

Segunda convocator ia . 
Clase C, t ipo 7.° 
Una de teniente coronel o coman

dante de cualquier Arma, Escala ac
tiva, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», existente en el Patronato de 
Casas Mil i tares (Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del día siguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l». 

Madr id , 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

14.985 
Orden 362/14.985/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Una de teniente corone l o coman

dante de cualquier Arma, Escala act i 
va, G r u p o de «Destino de Arma o 
Cuerpo», existente en el Instituto So
cial de las Fuerzas Armadas, Subdele
g a r o n de Bi ibao. 

Documentac ión: Papeleta de . peti
c ión de destino y Ficha-resumen, que 
se remi t i rán al cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a part i r 
del s iguiente al de l a ' f e c h a de publ i
cac ión de esta Orden en el «Diario Ofi
c ial». 

Madr id , 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

14.986 
Orden 362/14.986/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Una de teniente corone l o coman

dante de cualquier Arma, Escala act i 
va, G r u p o de «Destino de Arma o 
Cuerpo», existente en el Instituto So
cial de las Fuerzas Armadas, Delega
c ión Regional de Sevil la. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, que 
se remi t i rán al cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a part i r 
de! s iguiente al de la fecha de publ i 
cac ión de esta Orden en el «Diario Ofi
c ia l» . 

Madr id , 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director dé Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

14.987 
Orden 362/14.987/81 

Clase B, t ipo 5.° 
Una de teniente coronel , comandan

te o capi tán de cua lqu ier Arma, Es
cala activa, Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», existente en el Institu
to Pol i técnico núm. 2 (Calatayud, Za
ragoza) , para profesor del Á rea For-
mativa Común, debiendo los pet ic iona
rios tener el «posee» del id ioma fran
cés, incluida en el Grupo VII de Ba-
remos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, que 
se remi t i rá al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a part ir 
del s iguiente al de la fecha de publ i 
cac ión de esta Orden en el «Diario Ofi
c ia l». 

Madr id , 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

14.988 
Orden 362/14.988/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Una de capi tán, Escala act iva, Gru

po d e «Mando de Armas», para las 
Armas de Infantería, Cabal lería y Art i 
l lería, existentes en la Escuela Central 
de Educación Física (To ledo) , para 
profesor de la misma, incluida en el 
Grupo XII de Baremos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del s iguiente al de la fecha de publ i
cac ión de esta Orden en el «Diario Ofi
c ia l» . 

Madr id , 10 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 
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FUNCIONARIOS CIVILES DE 
LA ADMINISTRACIÓN MILITAR 

Cuerpos Generales 
Destinos 

14.989 
Orden 362/14.989/81 

Por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de noviembre de 
1981 («B. O. del Estado» núm. 285, 
de 28 de noviembre de 1981 y «Diario 
Oficial» de l Ejérc i to núm. 274, de 2 
de d ic iembre de 1981) y reunir las 
condic iones exig idas en la legis lación 
v igente, se otorgan por ad jud icac ión 
d i recta los dest inos que se indican, 
que quedan c lasi f icados como de ter
cera clase, al personal que se ci ta: 

Uno del Cuerpo General Subalter
no de la Admin is t rac ión Mil i tar, y su 
dest ino, en el Gobierno Mil i tar de l Pa
lacio de Buenavista, Minister io de De
fensa ( M a d r i d ) , a favor del guardia 
pr imero de la Guardia Civ i l , D. Juan 
Luna Pozo, con dest ino en la Agrupa
c ión de Destinos de la Di recc ión Ge
neral de la Guardia Civil ( M a d r i d ) . 

Una del Cuerpo General Subal terno 
de la Admin is t rac ión Mil i tar, y su des
t ino, en la Jefatura del Servic io de In
tervención de Valencia, Minister io de 
Defensa; a favor del pol ic ía pr imera 
nacional D. Antonio Morale jo Sánchez, 
con dest ino en la 3 . a C i rcunscr ipc ión 
de la Pol icía Nacional (Va lenc ia ) . 

El c i tado personal que por la pre
sente Orden adquiere un dest ino civi l 
causará baja en el Cuerpo de proce
dencia, si ya no lo hubiese sido, pa
sando a la s i tuación de ret i rado forzo
so e ingresando a todos los efectos 
en la plant i l la del Organismo a que 
van dest inados. 

Para el envío de las credenc ia les de 
los dest inos civi les obtenidos se dará 
cumpl imiento a lo Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 27 de marzo 
de 1953 («Bolet ín Of ic ial del Estado» 
número 88) . 

Madr id, 9 de d ic iembre de 1981. 

Por delegación: 
£11 General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

INTERVENCIÓN GENERAL 

VARIAS ARMAS 

Reenganches 
14.990 

Orden 308/14.990/81 

Como comprend ido en las dis
pos ic iones que se c i tan, se concede al 

personal que a cont inuación se rela
c iona, el período bienal de reenganche 
que para cada caso se indica: 

Primer período, con ant igüedad de 
15 de d ic iembre de 1981: 

Cabo José Martínez Bernal . 

Primer período, con ant igüedad de 
12 de enero de 1982: 

Cabo pr imero Rafael de Castro San
tos. 

De la Compañía de Policía Militar nú
mero 22 del Gobierno Militar de Se

villa 

Primer período, con ant igüedad de 
1 de d ic iembre de 1981: 

Cabo pr imero Juan A. Torres Gon
zález. 

De la Base Principal de las FAMET 

Primer período, , con ant igüedad de 
30 de enero de 1982: 

Cabo Manuel Blanco Expósito. 

Primer período, con ant igüedad de 
25 de enero de 1982: 

Cabo pr imero Javier Temprano Qui
c ios. 

Del Regimiento de Movilización y Prác
ticas de Ferrocarriles 

Primer per íodo, con ant igüedad de 
30 de enero de 1982: 

Cabo Jesús Huertas Bohórquez. 

Del Regimiento de Infantería Mahón 
número 46 

Primer período, con ant igüedad de 
14 de d ic iembre de 1981: 

Cabo pr imero Francisco Fabregues 
Pons. 

Del Regimiento de Infantería Tenerife 
número 49 

Primer per íodo, con ant igüedad de 
7 de enero de 1982: I 

Cabo pr imero Manuel López Brenes. 

Del Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Tetuán núm. 1 

Primer período, con ant igüedad de 
8 de d ic iembre de 1981: 

Cabo pr imero Gabriel Lara García. 

Primer per íodo, con ant igüedad de 
8 de enero de 1982: 

Cabo pr imero Rufino García Vilar. 

Del Grupo Logístíco de la Brigada Ae
rotransportaba 

Segundo período, con ant igüedad de 
14 de d ic iembre de 1981: 

Cabo pr imero José Martínez Bar-
bei to. 

Otro, Jorge Alvarez Rouco. 

Del Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 14 

Primer período, con ant igüedad de 
11 de d ic iembre de 1981: 

Cabo pr imero Modesto García V i -
l la lón. 

Del Regimiento de Artillería A.A. nú
mero 74 

Primer período, con ant igüedad de 
30 de enero de 1982: 

Cabo pr imero Manuel Barrera Gue
rrero. 

Otro, José M. Rodríguez Mora. 
Otro, Miguel Medina Val le. 

Del Parque de Artillería de La Coruña 

Primer período, con ant igüedad de 
15 de d ic iembre de 1981: 

Cabo pr imero Fernando Fernández 
Rodríguez. 

Del Regimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 2 

Primer per íodo, con ant igüedad de 
15 de d ic iembre de 1981: 

Cabo pr imero Manuel Ponce Ort iz. 
Otro, Emil io Moreno Estévez. 
Otro, Manuel Vázquez Moreno. 
Otro, Francisco Jul ia García. 
Otro, Andrés Carmona Pachón. 

De la Unidad de Servicios e Instrucción \ D e l Regimiento de la Red Permanente 
de la Brigada de Infantería de Reserva y S e r v i c ' ° s Especules de Trans-

misiones 

A ) . — C o n arreglo a la Ley de 22 de | 
d ic iembre de 1955 (O. O. núm. 292) 
y Orden de 30 de enero de 1956 («Dia
rio Oficial» núm. 25 ) . 

Del Regimiento de Infantería de la Rei
na núm. 2 

Primer período, con ant igüedad de 
14 de d ic iembre de 1981: | 

Cabo pr imero Francisco Cabel lo Ga
l lardo. 

Del Regimiento de Infantería Motoriza-
ble Saboya núm. 6 

Primer período, con ant igüedad de 
10 de enero de 1982: 

Cabo Juan Rosas Ber langa. 
'• 

Del Regimiento Mixto de Infantería Es
paña núm. 18 I 

Primer período, con ant igüedad de 
14 de d ic iembre de 1981. 

Cabo pr imero Pedro Pérez Medina. 

Del Regimiento Acorazado de Caballe
ría Pavía núm. 4 

Primer per íodo, con ant igüedad de 
10 de enero de 1982: 

Cabo pr imero Domingo Pedreño 
Manzanares. 

Del Regimiento Ligero Acorazado de 
Caballería Sagunto núm. 7 

Primer per íodo, con ant igüedad de 
4 de d ic iembre de 1981: 

Cabo pr imero Pablo Domínguez Pa
rra. 

De la Agrupación Mixta de Encuadra-
mi ento núm. 2 
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Del Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la 2.a Región Militar 

Primer período, con ant igüedad de 
30 de enero de 1982: 

Cabo Domingo Martos Casado. 

De la Agrupación Obrera y Topográfica 
del Servicio Geográfico 

Segundo período, con ant igüedad de 
15 de dic iembre de 1981: 

Cabo pr imero Pedro Quesada Se
rrano. 

Del Grupo Regional de Intendencia nú
mero 1 

Primer período, con ant igüedad de 
6 de dic iembre de 1981: 

Cabo pr imero Miguel Ángel González 
Embid. 

Del Grupo Regional de Sanidad Militar 
número 1 

Segundo período, con ant igüedad de 
15 de dic iembre de 1981: 

Cabo pr imero Francisco Gal indo Del
gado. 

De la Agrupación de Tropas de Farma
cia de la Reserva General 

Primer período, con ant igüedad de 
29 de octubre de 1981: 

Cabo Carlos Recio Recha. i 

Del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 5 

Primer período, con ant igüedad de 
1 de febrero de 1982: 

Cabo pr imero Anton io Agudo García. 

Del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 14 

Primer período, con ant igüedad de 
26 de noviembre de 1981: 

Cabo pr imero Roberto García de Ce-
lis. 

Del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 16 

Primer período, con ant igüedad de 
25 de enero de 1982: 

Cabo pr imero Manuel Rivero Macías. 
Madr id, 11 de d ic iembre de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

14.991 
Sueldos 

Orden 308/14.991/81 

Se rect i f ica la Orden 3 0 8 / 
14.151/81, de 10 de noviembre de 1981 
(D. O. núm. 269) , en lo que respecta 
a los cabos pr imeros Aníbal Paredes 
Bermudo y Francisco Remesal Gómez, 
del Depósito de Recría y Doma de 
Ecija, en el sent ido de que les corres

ponde a partir del 1 de sept iembre de 
1981 y no el 1 de octubre de 1981, 
como por error se hacía constar. 

Madr id , 11 de d ic iembre de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

DIRECCIÓN GENEI 

DE LA GUARDIA CÍVIL 

Vacantes de mando 

14.992 
Orden 120/14.992/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignación. 
Una de teniente coronel de la Guar

dia Civi l , Grupo de «Mando de Armas», 
próx ima a produci rse en la 432 Co
mandancia de d icho Cuerpo (Huesca) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con co
pia de la Hoja de Servicios y remit ida 
por conducto reglamentar io a este Mi
nisterio (Di recc ión General de la Guar
dia Civi i , 1 . a Sección de Estado Ma
y o r ) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a part ir 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de dic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id , 10 de d ic iembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Vacantes de destino 

14.993 
Orden 120/14.993/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre designación. 
Una de capi tán o teniente de la 

Guardia Civi l , indist inta, existente en 
[a Dirección General de dicho Cuerpo, 
Servicio de Estadíst ica ( M a d r i d ) , sien
do prefer idos aquel los que se hal len 
en posesión del d ip loma de Estadísti
ca Mil i tar o tengan real izado el Curso 
de Técnicas Estadíst icas. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con 
Ficha-resumen y remit ida por conduc
to reglamentar io a este Minister io (Di
rección General de la Guardia Civi l , 
1 . a Sección de Estado Mayor ) . 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a part ir 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 

del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 10 de d ic iembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL. 

14.994 
Orden 120/14.994/81. 

Clase C, t ipo .8.° 
De méri to especí f ico. 
Segunda convocator ia . 
Una de capi tán de la .Guard ia C iv i l , 

existente en la Academia del Serv ic io 
Fiscal de d icho Cuerpo en Sabadel l 
(Barce lona) , para profesor de Legis la
c ión inclu ida en el Grupo III del bare
mo provis ional publ icado en el Bole
tín Oficial del refer ido Cuerpo núm. 6 
de 21 de marzo de 1977. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino, documentada con f icha-
resumen y remit ida por conduc to re
glamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de EM.) . 
Plazo de admis ión de papele tas: 

Quince días hábiles contados a part i r 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id, 4 de d ic iembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

14.995 
Orden 120/14.995/81 

Clase C, t ipo 8.° 
De méri to especí f ico. 
Una de capitán de la Guardia Civ i l , 

existente en el Colegio de Guardias 
Jóvenes «Duque de Ahumada» de d i 
cho Cuerpo en Valdemoro ( M a d r i d ) , 
para profesor de Materias Complemen
tarias», inc lu ida en el Grupo V del 
baremo provis ional publ icado en e l 
Bolet ín Of ic ia l de l re fer ido Cuerpo 
número 6, de 21 de marzo de 1977. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino, documentada con f icha-
resumen y remit ida por conducto re
glamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de EM.) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les contados a part i r 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

•Madrid, 4 de d ic iembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

14.996 
Orden 120/14.996/81 

Clase C, t ipo 8.° 
De méri to especí f ico. 
Una de cap i tán de la Guardia Civi l , 

existente en la Academia de dicho-
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Cuerpo en Aranjuez ( M a d r i d ) , para 
profesor de Técnica Pol ic ia l , inc lu ida 
en el Grupo VII del baremo provis ional 
pub l icado en el Boletín Of ic ial del 
refer ido Cuerpo núm. 6, de 21 de mar
zo de 1977. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino, documentada con f icha-
resumen y remit ida por conducto re
g lamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Secc ión de EM. ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les contados a part ir 
del s iguiente a! de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D . O. núm. 1 de 1977). 

•Madrid, 4 de d ic iembre de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

14.997 
Orden 120/14.997/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignación. 
Segunda convocator ia . 
Una de of icial de la Guardia Civi l , 

existente en !a Dirección General de 
d icho Cuerpo, Jefatura del Servic io Fis
cal (Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c i ó n de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de EM.) . 
Plazo de admisión de papeletas: 

Quince días hábiles contados a part ir 
de ! s iguiente ál de publ icac ión de ia 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos de! 10 al 
17 del Reglamento sobre provis ión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

14 998 
Orden 120/14.998/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignación. 
Nueva creac ión. 
Dos de teniente de la Guardia Civi l , 

existentes en el Terc io Especial Ope
rativo núm. 10 de d icho Cuerpo en Ca
nar ias (Santa Cruz de Tener i fe ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c i ón de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , l , a 

Sección de EM. ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les contados a part ir 
de l s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos del 10 al 
17 del Reglamento sobre provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D, O. núm. 1 , de 1977) . 

Madr id, 4 de d ic iembre de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

14.999 
Orden 120/14.999/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignac ión . 
Nueva creac ión. 
Segunda convocator ia . 
Tres de teniente de la Guardia Civi l , 

existentes en las Comandancias de di-
I cho Cuerpo que a cont inuación se re

lac ionan: 
311 (Va lenc ia ) .—Una. 
312 (A l i can te ) .—Una. 
101 (Tener i fe ) .—Una. 
Documentac ión: Papeleta de peti

ción' de dest ino, documentada con Fi-
| cha-resumen y remit ida por conducto 

reglamentar io a este Minister io (Direc-
, c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de EM.) . 
Plazo de admisión de papeletas: 

Quince días hábiles contados a part ir 
de l siguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 
17 del Reglamento sobre provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

15.000 
Orden 120/15.000/81 

Ciase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignación. 
Nueva creac ión. 
Segunda convocator ia . 
Una de subof ic ia l de la Guardia Ci

v i l , existente en la 311 Comandancia 
de d icho Cuerpo (Va lenc ia ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conduc to 
reglamentar io a este Minister io (Direc
ción General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de EM.) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

•Quince días hábi les contados a partir 
de l s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 
17 del Reglamento sobre provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id, 4 de d ic iembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

15.001 
Orden 120/15.001/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignación. 
Nueva creac ión. 
Dos de subof ic ia l de la Guardia Ci

vi l , existentes en el Terc io Especial 
Operat ivo núm. 10 de dicho Cuerpo 
en Canarias (Santa Cruz de Tener i fe ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
ción General de la Guardia Civi l , 1 . a 

^Sección de EM.) . 
Plazo de admisión de papeletas: 

Quince días hábi les contados a partir 

del siguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 
17 del Reglamento sobre provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id, 4 de d ic iembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

15.002 
Orden 120/15.002/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignación. 
Segunda convocator ia . 
Una de subof ic ia l de la Guardia Ci

vi l , existente en ia Plana Mayor del 11 
Terc io de cho Cuerpo ( M a d r i d ) . / 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
ción General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de EM.) . 
Plazo de admisión de papeletas: 

Quince días hábiles contados a partir 
de l siguiente ai de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 
17 del Reglamento sobre provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 197S 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id, 4 de d ic iembre de 1931. 

OLIART SAUSSOL 

15.003 
Orden 120/15.003/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De libre designación. 
Dos de sargento de la Guardia Civ i l , 

existentes en la Agrupac ión de Desti
nos de la Di recc ión General de d icho 
Cuerpo, Sección de Just ic ia (Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
ción General de ia Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de EM.) . 
Plazo de admisión de papeletas: 

Quince días hábiles contados a partir 
del siguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 a! 
17 del Reglamento sobre provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id, 4 de d ic iembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

15.004 
Orden 120/15.004/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignac ión. 
Tres de sargento de la Guardia Ci

vi l , existentes en la Agrupac ión de Des
t inos de la Di recc ión General de di
cho Cuerpo, Compañía de Segur idad 
del Palacio de la Moncloa (Madr id ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
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reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de EM.) . 
Plazo de admisión de papeletas: 

Quince días hábiles contados a partir 
del siguiente al de publ icac ión de la 
presente, deb iendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 
17 del Reglamento sobre provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id, 4 de d ic iembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

15.005 
Orden 120/15.005/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre designación. 
Una de sargento de la Guardia Civi l , 

existente en la Agrupac ión de Destinos 
de la D i recc ión General de d icho 
Cuerpo, Sección de Admin is t rac ión y 
Contabi l idad (Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , I." 1 

Sección de Estado Mayor ) . 
Plazo de admisión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a partir 
del siguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

15.006 
Orden 120/15.006/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre designación. 
Una de sargento de la Guardia Civi l , 

existente en la Agrupac ión de Destinos 
de la Di recc ión General de d icho 
Cuerpo, Jefatura de Armamento (Ma
d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de destino documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io 8 este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de Estado Mayor ) . 
Plazo de admisión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a part ir 
del siguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

c ió de Automovilisrn.0 de d icho Cuerpo 
(Madr id ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de Estado Mayor ) . 
Plazo de admis ión de .papeletas: 

Quince días hábi les, contados a part ir 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

15.008 
Orden 120/15.008/81 

Clase C, t ipo 7° 
De l ibre designación. 
Una de sargento de la Guardia Civi l , 

existente en la Academia de Cabos de 
d icho Cuerpo en Guadarrama (Ma
d r i d ) . 

| Documentac ión: Papeleta de peti-
• c ión de dest ino documentada con F¡-
| cha-resumen y remit ida por conducto 
I reglamentar io a este Minister io (Direc
ción General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de Estado Mayor ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a partir 
del siguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

15.009 
Orden 120/15.009/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre designación. 
Una de sargento de la Guardia Civi l , 

existente en la Academia de d icho 
Cuerpo en Aranjuez ( M a d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de Estado Mayor ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

15.007 
Orden 120/15.007/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre designación. 
Una de sargento de la Guardia Civi l , 

existente en la Plana Mayor del Servi-

15.010 
Orden 120/15.010/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre designación. 
Segunda convocator ia . 
Una de sargento de la Guardia Civi l , 

existente en ios Destacamentos de las 

Guardias Exteriores de la Agrupac ión 
de Dest inos de la Di recc ión General 
de d icho Cuerpo (Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino documentada con Fi
cha-resumen y remit ida por conducto 
reglamentar io a este Minister io (Direc
c ión General de la Guardia Civi l , 1 . a 

Sección de Estado Mayor ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a part ir 
del s iguiente a! de publ icac ión de la 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

15.011 
Orden 120/15.011/81 

Clase C, t ipo 7.° 
De l ibre des ignación. 
Una de sargento de la Guardia Civ i l , 

existente en la Academia del Servic io 
Fiscal de d icho Cuerpo en Sabadel l 
(Barce lona) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, documentada con 
Ficha-resumen y remit ida por conduc
to reglamentar io a este Minister io (Di 
rección General de la Guardia Civi l , 
1 . a Sección de Estado Mayor ) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de publ icac ión de !a 
presente, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 , de 1977) . 

Madr id , 10 de d ic iembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Asuntos 
Je Personal y Acción Social 

RECURSOS CONTEMCSGSG-
ADMSNSSTRAT1VO 

Orden 111/02770/1981, de 18 de no
viembre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 10 de junio de 1981, en el re
curso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Ramón García 
Cueli, sargento de Infantería, Caba
llero Mutilado Permanente. 

Excmos. Sres.: En e l recurso con-
tencioso-admi instrat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Sección Tercera 
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de la Audienc ia Nacional , entre partes, 
de una, como demandante, don Ra
món García Cuel i , quien postula por 
sí mismo, y de otra, corrió demandada, 
la Admin is t rac ión Públ ica, representa
da y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones del Minis
ter io de Defensa de 25 de sept iembre 
y 16 de mayo de 1978, se ha d ic tado 
sentencia con fecha 10 de jun io dé 
1981, cuya parte disposi t iva es como 
sigue: 

«Fal lamos: Que est imando parc ia l 
mente el recurso contencioso-adminis-
t rat ivo interpuesto por don Ramón Gar
cía Cuel i , sargento de Infantería, con
t ra resoluciones del Minister io de De
fensa de ve in t ic inco de sept iembre y 
d iec isé is de mayo de mil novecientos 
setenta y ocho, debemos declarar y 
dec laramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho y, en con
secuencia I a s anulamos asimismo 
parc ia lmente, reconoc iendo, en cam
bio, a d icho recurrente el derecho que 
t iene a perc ib i r el complemento de 
dest ino por responsabi l idad en la fun
c ión desde la fecha de su ant igüedad 
en el empleo de sargento hasta la en
t rada en vigor de la Ley c i n c o / m i l no
vecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Admin is t ra
c ión al pago de las cant idades qüS* re
sul ten en este proceso sin impos ic ión 
de costas. 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y f i rmamos». 

En su v i r tud, este Min is ter io , de con
formidad con lo establec ido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Ád.ministrativa de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Of ic ia l del Esta
do» número 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su cono
c imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 18 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Minis
ter io de Defensa y General Director 
de Mut i lados de Guerra por la Patr ia. 

Orden 111/02772/1981, de 18 de no
viembre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 12 de mayo de 1981, en el re
curso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Carnero Ba
llesteros, sargento de Artillería. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten
cioso-administrat ivo seguido en única 
instancia ante la Secc ión Tercera de 
la Audienc ia Nacional , entre partes, de 
una, como demandante, don José Car
nero Bal lesteros, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, 
la Admin is t rac ión Públ ica, representa
da y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones del Minis
ter io de Defensa de 24 de abri l y 18 
de agosto de 1978, se ha d ic tado sen

tencia con fecha 12 de mayo de 1981, 
cuya parte disposi t iva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos est imar y 
est imamos parc ia lmente el recurso in
terpuesto por el Procurador señor Gra
nados Wei l , en nombre y representa
ción de don José Carnero Bal lesteros, 
contra resoluciones del Minister io de 
Defensa de veint icuatro de abri l y die
c iocho de agosto de mil novecientos 
setenta y ocho, que anulamos igual
mente con carácter parcial para que 
se reconozca como hacemos el dere
cho que t iene el recurrente a percibir 
el compiemento de dest ino por respon
sabi l idad en la función desde la fecha 
postulada de uno de junio de mil nove
cientos setenta y c inco hasta la entra
da en vigor de la Ley c i n c o / m i l nove
cientos setenta y seis, de once de mar
zo; condenando a la Admin is t rac ión a 
que l iquide al período y abono a d icho 
recurrente la cant idad resultante, de
c la rando vál idas las resoluciones im
pugnadas en cuanto al no reconoci
miento de tal derecho con efectos pos
ter iores a la v igencia de la Ley c i tada, 
sin hacer expresa imposic ión de cos
tas en este recurso. 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Of ic ial de l Es
tado» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su cono
c imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 18 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Minis
ter io de Defensa y General Director 
de Mut i lados de Guerra por la Pa
tr ia. 

Orden 111/02773/1981, de 18 de no
viembre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la 
audiencia Nacional, dictada con fe
cha 13 de mayo de 1981, en el re
curso contencioso - administrativo in
terpuesto por don Manuel Casanovas 
Camba, sargento de La Legión, ca
ballero mutilado permanente. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten
cioso-administrat ivo seguido en única 
instancia ante la Sección Tercera de la 
Audiencia Nacional , entre parte, de 
una, como demandante, don Manuel 
Casanovas Camba, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Admin is t rac ión Públ ica, representa
da y defendida por el Abogado del Es
tado, contra resoluc ión del Minister io 
de Defensa de 14 de ju l io de 1978, se 
ha d ic tado sentencia con fecha 13 de 
mayo de 1981, cuya parte disposit iva 
es como sigue: 

«Fallamos: Que est imamos parcial
mente el recurso interpuesto por el 
Procurador don Juan Carlos Estévez 
Fernández Novoa, en nombre y repre

sentación de don Manuel Casanovas 
Camba, contra resolución del Ministe
rio de Defensa de catorce de ju l io de 
mil novecientos setenta y ocho, que 
anulamos parc ia lmente, para que se 
reconozca, como hacemos, el derecho 
que t iene el recurrente a percibir el 
complemento de dest ino por responsa
bi l idad en la función desde la efect iv i
dad económica de su ascenso a sar
gento hasta la entrada en v igor de la 
Ley c i nco /m i l novecientos setenta y 
seis, de once de marzo, condenando a 
la Admin is t rac ión a que l iquide tal pe
ríodo y abone al actor la cant idad re
sultante; declaramos vál idas las reso
luciones impugnadas en cuanto no re
conoc ieron el derecho al perc ibo del 
indicado complemento con efectos pos
ter iores a la v igencia de la Ley ci tada, 
y no hacemos expresa imposic ión de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá cer t i f icación al rol lo 
de la Sala, lo pronunciamos, manda
mos y f irmamos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Boletín Of ic ial de l Es
tado» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cump la e n sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su cono
c imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 18 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Minis
ter io de Defensa y General Director 
de Muti lados de Guerra por la Pa
tr ia. 

Orden 111/02774/1981, de 18 de no
viembre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con 
techa 26 de mayo de 1981, en 
el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por D. Ramón Castro 
Brocos, sargento de Infantería. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten
cioso-administrat ivo seguido en ún ica 
instancia ante la Sección Tercera de 
la Aud ienc ia Nacional , entre partes, 
de una, como demandante, D. Ramón 
Castro Brocos, quien postula por sí 
mismo, y de otra como demandada, 
la Admin is t rac ión Públ ica, represen
tada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones del Minis
ter io de Defensa de 8 de agosto y 26 
de octubre de 1978, se ha dictado sen
tenc ia con fecha 26 de mayo de 1981, 
cuya parte disposi t iva es como sigue: 

«Fallamos: Que est imamos parcial
mente el recurso interpuesto por el 
Procurador D. Juan Carlos Estévez Fer
nández Novoa, en nombre y representa
c ión de D. Ramón Castro Brocos, con
tra resoluciones del Minister io de De
fensa de fechas ocho de agosto y vein
t iséis de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho, que anulamos parcia l -
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mente, para que se reconozca, como 
hacemos, el derecho que t iene el recu
rrente a percibir el complemento de 
dest ino por responsabi l idad en la fun
c ión desde la efect iv idad económica 
de su ascenso a sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley c i nco /m i l 
novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Admin is t rac ión 
a que l iquide tal período y abone al 
actor la cant idad resultante; declara
mos vál idas las resoluciones impugna
das en cuanto no reconocieron el dere
cho al percibo del indicado comple
mento con efectos poster iores a la 
v igencia de la Ley ci tada, y no hace
mos expresa imposic ión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá cer t i f icación al rol lo 
de la Sala, lo pronunciamos, manda
mos y f irmamos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Boletín Of ic ial del Es
tado» número 363) , ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 18 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSÜL 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Minis
ter io de Defensa y General Director 
de Mut i lados de Guerra por la Patria. 

a perc ib i r el complemento de destino 
por responsabi l idad en la función 
desde la fecha de su ant igüedad en 
el empleo de sargento hasta la en-

¡ t rada en v igor de la Ley c i nco /m i l 
I novecientos setenta y seis, de once 
de marzo, condenando a la Admin is-

, t ración al pago de las cant idades que 
' resulten en este proceso, sin imposi-
\ c ión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Bolet ín Oficial del Es
tado» número 363) . ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia. 

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 18 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Minis
ter io de Defensa y General Director 
de Muti lados de Guerra por la Patria. 

Orden 111/02775/1981, de 18 de no
viembre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con 
fecha 23 de ¡unió de 1981, en 
el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por D. Manuel Cas
tro Pacheco, sargento de Infantería. 

Excmos. Sres.: En el recurso conten-
cioso-administrat ivo seguido en única 
instancia ante la Secc ión Tercera de 
la Audienc ia Nacional , entre partes, 
de una, como demandante, D. Manuel 
Castro Pacheco, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, 
la Admin is t rac ión Públ ica, represen
tada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones del Minis
ter io de Defensa de 27 de junio y 19 
de d ic iembre de 1978, se ha d ic tado 
sentencia con fecha 23 de junio de 
1981, cuya parte disposit iva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que est imando parcial
mente el recurso contencioso-adminis-
trat ivo interpuesto por D. Manuel Cas
tro Pacheco, representado por el Pro
curador señor Estévez, contra resolu
c iones del Minister io de Defensa de 
veint isiete de junio y diecinueve de 
d ic iembre de mil novecientos setenta 
y ocho, debemos declarar y declara
mos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho y, en consecuen
cia, las anulamos asimismo parcia l 
mente, reconociendo, en cambio, a 
d icho recurrente al derecho que t iene 

Orden 111/10.186/1981, de 19 de no
viembre, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia del Tri
buna! Supremo, dictada con fecha 
24 de marzo de 1981 en el recurso 
contenciosc-administrativo interpues
to por don Gaspar Barbi y Valdemo-
ros, comandante del Arma de Avia
ción. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencio-
so-administrat ivo seguido en única ins
tancia ante la Sala Quinta de l Tr ibu
nal Supremo, entre partes, de una, co
mo demandante, don Gaspar Barbi y 
Valdemoros, quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la 
Admin is t rac ión Públ ica, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Just ic ia Mi l i tar de 5 de d ic iembre 
de 1978 y 31 de octubre de 1979, se 
ha d ic tado sentencia, con fecha 24 de 
marzo de 1981, cuya parte disposit iva 
es como sigue: 

«Fallamos: Que desest imando el re
curso contencioso-administrat ivo inter
puesto por don Gaspar Barbi Valdemo
ros, contra los acuerdos dictados con 
fechas c inco de dic iembre de mil no
vecientos setenta y echo y t re inta y 
uno de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve, por ¡a Sala de Gobierno 
de! Consejo Supremo de Just ic ia Mi l i 
tar, debemos declarar y declaramos 
que tales acuerdos son conformes a 
derecho, conf i rmándolos; sin expresa 
imposic ión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publ icará en el "Bo le t ín Oficial del 
Estado" e insertará en la "Co lecc ión 
Legis lat iva", def in i t ivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y f i rma
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io ha teni
do a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, 
publ icándose el a ludido fal lo en el «Bo

letín Of ic ial de l Estado», todo ello er» 
cumpl imiento de lo prevenido en el ar
t ícu lo 105 de la Ley de lo Contencio-
so-Administrat ivo de 27 de d ic iembre 
de 1956 («Bolet ín Oficial del Estado» 
número 363) . 

Lo que por la presente Orden Minis- , 
ferial d igo a V. E. para su conoc imien
to, y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id , 19 de noviembre de 1981, 

OLIART SAUSSOL 

Excmo. Sr. Teniente General-Presiden
te del Consejo Supremo de Just ic ia 
Mil i tar. 

(Del 8. O. E. n.° 295, de 10-12-81.) 

DECRETO-LEY 
IDO AL REAL 

6/78 

Ordenes ministeriales de 24 de noviem
bre de 1981, por las que se dispone 
el pase a la situación de retirado 
del personal que se relaciona. 

Por ap l icac ión de io dispuesto en el 
Real DecretO'Ley núm. 6 /78, de 6 de 
marz« («Boletín Oficial del Estado» 
número 56) , y O. M. de 13 de-abr i l s i 
guiente («Bolet ín Oficial del Estado« 
número 90) , que regulan la s i tuación 
de los mil i tares que tomaron parte en 
la guerra civi l , y vistas las sol ic i tudes 
formuladas por el personal que a con
t inuación se relaciona, se dispone su 
pase a la s i tuación de ret irado, con 
arreglo a lo preceptuado en el Real 
Decreto-Ley núm. 6 /78, al solo efecto 
de nuevo señalamiento de haber pa
sivo por el Consejo Supremo de Jus
t ic ia Mil i tar, con determinac ión de 
que, de haber cont inuado en act ivo, 
habría a lcanzado, por ant igüedad, el 
empleo que para cada uno se cita, así 
como la fecha de su ret iro por edad 
en el empleo. 

Número 111/02780/81 

Cabo de Infantería D. Manuel año 
Juive, habría alcanzado el empleo de 
br igada, su retiro el 18 de ju l io de 
1S64, habiendo per fecc ionado diez tr ie
nios (ocho de proporc ional idad 6 y 
dos de proporc ional idad 3 ) . 

Número 111/02781/81 

Cabo de Infantería D. Bienvenido 
Alvarez Sánchez, habría alcanzado el 
empleo de cabo pr imero, su retiro el 
2 de febrero de 1958, habiendo perfec
c ionado siete tr ienios de proporc iona
l idad 3. 

Número 111/02782/81 

Ex cabo de Infantería D. Pablo del 
Amo Fernández, habría alcanzado el 
empleo de cabo pr imero, su retiro el 3 
de junio de 1960, habiendo perfeccio
nado ocho tr ienios de proporc ional i 
dad 3. 

Número 111/02783/81 

Ex cabo de Infantería D. Emil io Va
lenciano Algaba, habría alcanzado el 
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empleo de br igada, su retiro el 10 de 
jun io de 1983, habiendo perfecciona
do nueve tr ienios de proporc ional i 
dad 6. 

Número 111/02785/81 

Ex cabo de Infantería D. Juan Bení-
tez Barón, habría alcanzado el empleo 
de cabo pr imero, su retiro el 22 de di
c iembre de 1954, habiendo perfeccio
nado seis t r ienios de proporc ional i 
dad 3. 

Número 111/02786/81 

Ex cabo de Infantería D. Edmundo 
Campón Lombraña, habría alcanzado 
el empleo de cabo pr imero, su retiro 
el 13 de febrero de 1959, habiendo per
fecc ionado siete tr ienios de proporc io
nal idad 3. 

Número 111/02787/81 

Ex cabo de Infantería D. José Díaz 
Galcerán, habría alcanzado el empleo 
de cabo pr imero, su retiro el 19 de 
marzo de 1958, habiendo perfecciona
do siete t r ienios de proporc ional i 
dad 3. 

Número 111/02788/81 

Ex cabo de Infantería D. Víctor Es-
gueva Horta, habría alcanzado el em
p leo de cabo pr imero, su ret iro el 25 
de marzo de 1959, habiendo perfeccio
nado siete t r ienios de proporc ional i 
dad 3. 

Número 111/02790/81 

Cabo de Sanidad D. Luciano García 
Fontaneda, habría a lcanzado e! empleo 
de cabo pr imero, su ret iro el 23 de ma
yo de 1961, habiendo per fecc ionado 
nueve t r ienios de proporc iona l idad 3. 

Número 111/02792/81 

Ex cabo de infantería O. Ramón Gon
zález Albacete, habría a lcanzado el 
emp leo de br igada, su ret iro el 27 de 
noviembre de 1961, habiendo perfec
c ionado diez t r ienios (ocho de propor
c ional idad 6 y dos de proporc ional i 
dad 3 ) . 

Número 111/02793/81 

Ex cabo de Infantería D. Juan López j 
Guzmán, habría a lcanzado el empleó ¡ 
de cabo pr imero, su retiro el 11 de 
sept iembre de 1956, habiendo perfec
c ionado siete t r ienios de proporc iona
l idad 3. 

Número 111/02795/81 

Ex cabo de Infantería D. Dionis io 
Montoro Montoro, habría a lcanzado el 
empleo de cabo pr imero, su ret iro el 
6 de d ic iembre de 1956, habiendo per
fecc ionado siete t r ienios de proporc io
na l idad 3. 

Número 111/02797f 81 

Cabo de Art i l ler ía D. Francisco On-
talvi l ia Medina, habría alcanzado el em
pleo de cabo pr imero, su ret iro el 3 de 

d ic iembre de 1958, habiendo perfec
c ionado ocho tr ienios de proporc iona
l idad 3. 

Número 111/02798/81 

Cabo de Infantería D. Roberto Pato 
Sosa, habría alcanzado el empleo de 
cabo pr imero, su retiro el £9 de abri l 
de 1958, habiendo per fecc ionado cíe
te tr ienios de proporc ional idad 3. 

Número 111/02799/31 

Cabo de Ingenieros D. Luis Pliego 
Chi rón, habría a lcanzado el emp'eo de 
cabo pr imero, su retiro el 6 de agosto 
de "1950, habiendo per fecc ionado ocho 
tr ienios de proporc ional idad 3. 

Número 111/02800/81 

Ex cabo de Infantería D. Luis Sali
nero González-Corroto, habría alcanza
do el empleo de cabo pr imero, su re
t i ro el 16 de abri l de 1980, habiendo 
per fecc ionado ocho tr ienios de pro
porc ional idad 3. 

Número 111/02802/81 

Guardia civi l D. Críspulo Cast i l le jo 
Coüiga, habría alcanzado el empleo de 
guardia civi l segundo, su retiro el 30 
de mayo de 1948, habiendo perfeccio
nado ocho tr ienios de proporc ional i 
dad 4. 

Número 111/02803/81 

Guardia civi l D. Antonio Céspedes 
Mesa, habría alcanzado el empleo de 
guardia civi l segundo, su retiro el 5 
de jun io de 1962, habiendo perfeccio
nado once tr ienios de proporc ional i 
dad 4. 

Número 111/02805/81 

Guardia civi l D. Máximo Hernando 
de la Cal , habría alcanzado el empleo 
de guardia civi l segundo, su ret iro el 
28 de sept iembre de 1960, habiendo 
per fecc ionado ocho t r ienios de propor
c ional idad 4. 

Número 111/02806/81 

Guardia civi l D. Patr ic io Hernández 
Serrano, habría alcanzado el empleo 
de guardia c iv i l segundo, su retiro el 
17 de marzo de 1939, habiendo perfec
c ionado seis t r ienios de proporc ional i 
dad 4. 

Número 111/02808/81 

Carabinero D. Diego Flores Navarro, 
habría alcanzado el empleo de guardia 
c iv i l segundo, su retiro el 7 de octubre 
de 1957, habiendo per fecc ionado sie
te tr ienios de proporc iona l idad 4. 

Número 111/02810/81 . 

Carabinero D. José María Garza Ca
talán, habría a lcanzado el empleo de 
guardia segundo, su retiro el 16 de 
abri l de 1959, habiendo per fecc ionado 
ocho tr ienios de proporc iona l idad 4. 

Número 111/02811/81 

Carabinero D. Fernando García Cal
vo, habría alcanzado el empleo de 
guardia civil segundo, su retiro el 23 
de mayo de 1951, habiendo perfeccio
nado ocho tr ienios de proporc ional i 
dad 4. 

Número 111/02812/81 

Carabinero D. Antonio García Ochoa 
Romero, habría alcanzado el empleo 
de guardia c iv i l segundo, su ret iro el 
13 de marzo de 1946, habiendo per
fecc ionado nueve tr ienios de propor
c ional idad 4. 

Número 111/02813/81 

Guardia civi l D. Antonio Gómez Alon
so, habría a lcanzado ei empleo de 
guardia civi l segundo, su retiro el 1 
de abri l de 1985, habiendo perfeccio
nado diez tr ienios de proporc ional i 
dad 4. 

Número 111/02814/81 

Carabinero D. Hi lar io González Za-
bala, habría alcanzado el empleo de 
guardia civi l segundo, su retiro el 14 
de febrero de 1951, habiendo perfec
c ionado ocho tr ienios de proporc iona
l idad 4. 

Número 111/02815/81 

Carabinero D. Eduardo Trevejo Ri-
vas, habría alcanzado el empleo de 
guardia civi l segundo, su retiro el 17 
de agosto de 1951, habiendo perfec
c ionado nueve tr ienios de proporc io
nal idad 4. 

Número 111/02816/81 

Cabo de Art i l ler ía D. José Jaime Do-
pico An ido, habría alcanzado el em
pleo de cabo pr imero, su retiro el 6 
de sept iembre de 1960, habiendo per
fecc ionado ocho tr ienios de proporc io
nal idad 3. 

Número 111/02817/81 

Cabo de Ingenieros D. Gregor io To-
r ibio López, habría a lcanzado el em
pleo de cabo pr imero, su ret iro el 12 
de marzo de 1960, habiendo perfeccio
nado siete t r ienios de proporc ional i 
dad 3. 

Madr id, 24 de noviembre de 1981. 

OLIAItT SAUSSOL 

Ordenes ministeriales de 24 de no
viembre de 1981 por las que se dis
pone el pase a la situación de reti
rado del personal que se relaciona. 

En virtud' de expediente incoado al 
efecto., y con arreglo a lo preceptuado 
en el Real Decreto-Ley 6/1978 de 6 
de marzo («Bolet ín Of ic ial del Esta
do» núm. 56 ) , se dispone que el per
sonal que a cont inuación se re lac iona 
sea cons iderado en s i tuación de re-
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t i rado, al solo efecto del señalamiento 
de haber pasivo por el Consejo Su
premo *de Just ic ia Mi l i tar que puede 
corresponder a los benef ic iar ios que 
se indican. 

De conformidad con lo dispuesto en 
los art ículos 3.° y 6.° del Real Decreto-
Ley antes c i tado, hubieran alcanzado 
el empleo que para cada uno se seña
la, con ind icac ión de la fecha de re
t i ro por edad y la de su fa l lec imiento. 

Número 111/02784/81 

Ex cabo de Infantería D. Vicente Lá 
zaro Chamorro, a su v iuda, doña María 
Vega Merino, hubiera alcanzado el em
pleo de br igada, hasta la fecha de su 
fa l lec imiento, el 22 de agosto de 1938, 
habiendo per fecc ionado un tr ienio de 
proporc ional idad 3. 

Número 111/02789/81 

Ex sargento de Infantería D. Félix 
Arnedo Portóles, a su v iuda, doña Ana 
García Contreras, hubiera a lcanzado el 
empleo de br igada, hasta la fecha de 
su fa l lec imiento, el 28 de noviembre 
de 1939, habiendo per fecc ionado dos 
tr ienios de proporc ional idad 6. 

Número 111/02791/81 

Ex cabo de Infantería D. Francisco 
González Navarro, a su v iuda, doña 
Fermina Gutiérrez Fernández, hubiera 
alcanzado el empleo de cabo pr imero 
y su retiro por edad le habría corres
pondido el 8 de octubre de 1957, has
ta la fecha de su fa l lecimiento, el 3 
de ju l io de 1971, habiendo perfeccio
nado ocho tr ienios de proporc ional i 
dad 3. 

Número 111/02794/81 

Corneta de Art i l ler ía D. Pedro Cone-
sa Sánchez, a su v iuda, doña Rosa 
Yacobis García, hubiera a lcanzado el 
empleo de cabo pr imero y su retiro 
por edad le habría correspondido el 9 
de junio de 1963, hasta la fecha de 
su fa l lec imiento, el 16 de d ic iembre 
de 1980, habiendo per fecc ionado nue
ve tr ienios de proporc ional idad 3. 

Número 111/02796/81 

Cabo de Ingenieros D. Juan Ramón 
López Fernández, a su v iuda, doña Isi-
dra Mercedes Montalbán Ros, hubiera 
a lcanzado el empleo de cabo pr imero 
y su retiro por edad le habría corres
pondido el 29 de jul io de 1961, hasta 
la fecha de su fa l lec imiento, el 10 de 
d ic iembre de 1970, habiendo perfec
c ionado ocho tr ienios de proporc iona
l idad 3. 

Número 111/02801/81 

Alférez de Carabineros D. Raimundo 
Casaño Abel lán, a su huérfana, doña 
María Dolores Casaño Moreno, hubie
ra alcanzado el empleo de Alférez, 
hasta la fecha de su fa l lec imiento, el 
23 de marzo de 1937, habiendo per
fecc ionado ocho tr ienios (tres de pro
porc iona l idad 4 y c inco de proporcio
nal idad 6 ) . 

Número 111/02804/81 

Cabo de Carabineros D. Emil io Pa
checo Martínez, a su v iuda, doña En
carnación Encabo Gómez, hubiera al
canzado el empleo de br igada de la 
Guardia Civi l , hasta la fecha de su fa
l lec imiento, el 9 de marzo de 1948, 

! habiendo per fecc ionado ocho tr ienios 
(c inco de proporc ional idad 4 y tres 
de proporc iona l idad 6 ) . 

Número 111/02807/81 

c ionado ocho tr ienios de proporc iona
l idad 3. 

Número 111/02828/81 

Ex cabo de Infantería D. Cándido 
Lope Iranzo, habría alcanzado el em
pleo de cabo pr imero, su ret i ro el 3 
de octubre de 1957, habiendo perfec
c ionado siete t r ienios de proporc ional i 
dad 3. 

Número 111/02829/81 

Guardia Civil D. Vicente Suárez Ta- , ^ o K ^ ^„ A ^ M I ^ ^ O n M O . - ^ ; ^ • J .i - n-i i- - _i Cabo de Art er a O . Narc so Monta-narro, a su v iuda, dona Pilar Fernandez ~ D , . , , . Q . 
0 . , . . . . . i „ i no R o b a , habría a lcanzado el e m p e o Simón, hubiera alcanzado el empleo . . „ o K ' „ r - i m a r n O M r a t i r n a , -m H ~ . •. * * i j u x de cabo pr imero, su retiro el 10 de de guardia civi l segundo, hasta su re- , ^ I O C T L , ^ ^ : ^ ^ ^ ^ ^ „ , „ -

t i ro por edad, el día 22 de enero de I ™ r f Jl \9?7':nÍ̂ Jr n r n n o r í f n n « í 
1 9 5 8 ; h a s t a l a f e c h a d e s u f a l l e c i m i e n - ¡ " a ^ S i e t e t n e m 0 S d e P r o P o r c i o n a l ' -
to, el 11 de ju l io de 1962, habiendo a a a ó ' 
per fecc ionado once tr ienios de propor
c ional idad 4. 

Número 111/02809/81 

Carabinero D. Rafael Márquez San
t iago, a su v iuda, doña Antonia Ma
nuela González Ruiz, hubiera alcanza
do el empleo de guardia civi l segundo, 
hasta la fecha de su fa l lec imiento, el 
16 q"e sept iembre de 1936, habiendo 
per fecc ionado cuatro tr ienios de pro
porc ional idad 4. 

Madr id , 24 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Ordenes ministeriales de 25 de no
viembre de 1981 por las que se dis
pone el pase a la situación de reti
rado del personal que se relaciona. 

Por ap l icac ión de lo dispuesto en. el 
Real Decreto-Ley núm. 6 /78 , de 6 de 
marzo («Bolet ín Oficial del Estado» 
número 56 ) , y O. M. de 13 de abri l 
s iguiente (¿Boletín Oficial del Estado» 
número 90 ) , que regulan la s i tuac ión 
de los mil i tares que tomaron parte en 
la guerra c iv i l , y vistas las sol ic i tudes 
formuladas por el personal que a con
t inuac ión se relaciona, se d ispone su 
pase a la s i tuación de ret i rado, con 
arreglo a lo preceptuado en el Real 
Decreto-Ley núm. 6 /78 , al solo efecto 
de nuevo señalamiento de haber pa
sivo por el Conse jo Supremo de Just i-

| c ia Mil i tar, con determinación de que, 
de haber cont inuado en act ivo, habría 
a lcanzado, por ant igüedad, el empleo 

I que para cada uno se ci ta, así como 
la fecha de su retiro por edad en el 
empleo. 

Número 111/02826/81 

Cabo de Intendencia D. Manuel Sán
chez Lorenzo, habría alcanzado el em
pleo de cabo pr imero, su retiro el 16 
de octubre de 1959, habiendo perfec
c ionado ocho tr ienios de proporc iona
l idad 3. 

Número 111/02827/81 

Ex cabo de Infantería D. José Vi-
céns Salva, habría a lcanzado el em
pleo de cabo pr imero, su retiro el 28 
de febrero de 1959, habiendo perfec-

Número 111/02830/81 

Ex cabo de Infantería D. Ricardo 
Martínez Pérez, habría a lcanzado el 
empleo de cabo pr imero, su ret iro ei 
20 de agosto de 1960, habiendo per
fecc ionado ocho tr ienios de propor
c iona l idad 3. 

Número 111/02838/81 

Guardia civi l D. Tomás Mancebo 
Conde, habría alcanzado el empleo de 
guard ia civi l segundo, su ret iro el 20 
de agosto de 1957, habiendo perfec
c ionado nueve tr ienios de proporc io
nal idad 4. 

Número 111/02839/81 

Guardia civi l D. Anton io Martínez 
Borrego, habría alcanzado el empleo 
de guardia civi l segundo, su retiro e! 
21 de octubre de 1953, habiendo per
fecc ionado nueve tr ienios de propor
c iona l idad 4. 

Número 111/02840/81 

Ex carabinero D. Rafael Martínez 
Barr ios, habría alcanzado el empleo 
de guardia civi l segundo, su ret iro el 
7 de enero de 1956, habiendo perfec
c ionado seis t r ienios de proporc ional i 
dad 4. 

Número 111/02841/81 

Guardia civi l D. Miguel Marín Sán
chez, habría a lcanzado el empleo de 
guardia civi l segundo, su ret iro el 6 
de enero de 1947, habiendo perfeccio
nado c inco t r ienios de proporc ional i 
dad 4. 

Número 111/02842/81 

Guardia civi l D. Ernesto Mico Pello, 
habría a lcanzado el empleo de guar
dia civi l segundo, su ret iro el 12 de 
noviembre de 1951, habiendo perfec
c ionado ocho t r ienios de proporc iona
l idad 4. 

Número 111/02843/81 

Guardia civi l D. Vicente Puchades 
Prieto, habría alcanzado el empleo de 
guard ia civi l segundo, su ret iro el 14 
de ju l io de 1958, habiendo perfeccio-
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nado siete tr ienios de proporc ional i 
dad 4. 

Número 111/02844/81 

Guardia civi l D. Máximo Pasero Gó
mez, habría a lcanzado el empleo de 
guardia civi l segundo, su ret iro el 18 
de noviembre de 1945, habiendo per
fecc ionado cuatro t r ienios de propor
c iona l idad 4. 

Número 111/02845/81 

Carabinero D. Felipe Recio Muñoz, 
habría a lcanzado el empleo de guard ia 
civi l segundo, su ret iro el 11 de abri l 
de 1944, habiendo per fecc ionado ocho 
t r ienios de proporc iona l idad 4. 

Número 111/02846/81 

Ex guardia c iv i l , corneta, D. Manuel 
Roibas Gutiérrez, habría alcanzado el 
empleo de guardia civi l segundo, su 
retiro el 8 de octubre de 1963, habien
do per fecc ionado once tr ienios de pro
porc iona l idad 4. 

Número 111/02847/81 

Carabinero O. Pascual Sal inero Be
nito, hubiera alcanzado el empleo de 
guard ia civi l segundo, su retiro el 23 
de ju l io de 1964, habiendo perfeccio
nado once t r ienios de proporc ional i 
dad 4. 

Número 111/02849/81 

Carabinero D. José Tortosa García, 
habría alcanzado el empleo de guard ia 
civ i l segundo, su ret iro el 19 de marzo 
de 1951, habiendo per fecc ionado seis 
t r ien ios de proporc iona l idad 4. 

Número 111/02850/81 

Sargento de la Guardia Civil D. Ber
nabé García Barrueco, habría a lcan
zado el empleo de br igada de la Guar
dia Civi l , su ret iro el 4 de mayo de 
1954, quedando modi f icada en este 
sent ido la Orden de 9 de junio de 
1944 (D. O. núm. 129) , por la que 
pasó a la s i tuación de ret i rado por 
ap l icac ión de la Ley de 12 de ju l io 
de 1940, habiendo per fecc ionado diez 
t r ienios (seis de proporc iona l idad 4 y 
cuatro de proporc iona l idad 6 ) . 

Madr id , 25 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Ordenes ministeriales de 25 de no
viembre de 1981 por las que se dis
pone el pase a la situación de reti
rado del personal que se relaciona. 

En v i r tud de expediente incoado al 
efecto, y con arreglo a lo preceptuado 
en el Real Decreto-Ley 6 /1978 de 6 
de marzo («Bolet ín Of ic ial del Esta
do» núm. 5 6 ) , se dispone que el per
sonal que a cont inuación se re laciona 
sea cons iderado en s i tuación de re
t i rado, al solo efecto del señalamiento 
de haber pasivo por el Consejo Su

premo de Just ic ia Mi l i tar que puede 
corresponder a los benef ic iar ios que 
se indican. 

De conformidad con lo dispuesto en 
los art ículos 3.° y 6.° del Real Decreto-
Ley antes c i tado, hubieran a lcanzado 
el empleo que para cada uno se seña
la, con indicación de la fecha de re
t i ro por edad y la de su fa l lec imiento. 

Número 111/02831/81 

Músico de A labarderos D. Anton io 
Naranjo Rodríguez, a su v iuda, doña 
Josefa Sagarminaga Rodríguez, hubie
ra a lcanzado el empleo de capi tán y 
su retiro por edad le habría correspon
dido el día 25 de abri l de 1959, hasta 
la fecha de su fa l lec imiento, el 1 de 
agosto de 1968, habiendo perfecciona
do t rece tr ienios (ocho tr ienios de 
proporc iona l idad 10, tres de proporc io
nal idad 6 y dos de proporc iona l idad 3 ) . 

Número 111/02832/81 

Cabo de Art i l ler ía D. Miguel Albala-
dejo Agui lera, a su v iuda, doña Luz 
Peñalver Angosto , hubiera a lcanzado el 
empleo de cabo pr imero, hasta la fe
cha de su fa l lec imiento, el 12 de agos
to de 1942, habiendo per fecc ionado 
dos tr ienios de proporc iona l idad 3. 

Número 111/02833/81 

Ex cabo de Infantería D. Paul ino 
Prieto A la rcón, a su v iuda, doña Mar
cel ina Lacor t Armero, hubiera alcanza
do el empleo de cabo pr imero y su 
retiro por edad le habría correspon
d ido el d ía 26 de enero de 1957, has
ta la fecha de su fa l lec imiento, el 15 
de ju l io de 1975, habiendo perfeccio
nado siete t r ien ios de proporc ional i 
dad 3. 

Número 111/2848/81 

Carabinero D. Juan López González 
Mar ín, a su v iuda, doña María Tur Fer
nández, hubiera a lcanzado el empleo 
de guard ia civi l segundo hasta su re-

j t i ro por edad, el día 16 de sept iembre 
de 1940, hasta la fecha de su fa l leci -

' miento, el 3 de noviembre de 1955, 
| habiendo per fecc ionado ocho tr ienios 
de proporc iona l idad 4. 

Número 111/02851/81 

Carabinero D. Bruno Yera Gutiérrez, 
a su v iuda, doña Virg in ia Martín Losa, , 
hubiera alcanzado el empleo de guar- j 
dia civi l segundo y su ret iro por edad 
le habría cor respondido el 6 de octu
bre de 1943, hasta la fecha de su fa
l lec imiento, el 13 de agosto de 1945, 
habiendo per fecc ionado nueve tr ienios 
de proporc iona l idad 4. 

Número 111/02852/81 

Carabinero D. Manuel Fadón Teje
dor, a su v iuda, doña Isabel Mangas 
Fuentes, hubiera a lcanzado el empleo 
de guardia segundo y su ret iro por 
edad le habría cor respondido el 29 de 
d ic iembre de 1943, hasta la fecha de 
su fa l lec imiento, el 8 de mayo de 1967, 

habiendo per fecc ionado ocho t r ien ios 
de proporc iona l idad 4. 

Número 111/02853/81 

Guardia civi l D. Pedro García Gi l , 
a su v iuda, doña Elisa Martín García, 
hubiera a lcanzado el empleo de guar
dia civi l segundo, hasta la fecha de 
su fa l lec imiento, el 23 de ju l io de 1936, 
habiendo per fecc ionado tres t r ien ios 
de proporc iona l idad 4. 

Número 111/02854/81 

Guardia civi l D. Dositeo Castro Díaz, 
a su v iuda, doña Concepción Benito 
Pérez de Castro, hubiera alcanzado el 
empleo de guard ia civi l segundo, has
ta la fecha de su fa l lec imiento, el 16 
de agosto de 1960, habiendo per feccio
nado ocho t r ienios de proporc ional i 
dad 4. 

Número 111/02855/81 

Carabinero D. Serafín Nieto Menén-
dez, a su v iuda, doña Carmen Pérez 
Suárez-Coronas, hubiera alcanzado el 
empleo de guardia civi l segundo y su 
ret iro por edad le habría cor respondido 
el 11 de octubre de 1940, hasta la 
fecha de su fa l lec imiento, el 31 de 
enero de 1973, habiendo per fecc ionado 
once tr ienios de proporc ional idad 4. 

Número 111/02856/81 

Carabinero D. Pío Hernando García, 
a su v iuda, doña Eufrasia Palacios 
Conde, hubiera a lcanzado el empleo 
de guard ia civi l segundo y su retiro 
por edad le habría cor respondido el 
5 de mayo de 1951, hasta la fecha de 
su fa l lec imiento, el 18 de sept iembre 
de 1968, habiendo per fecc ionado ocho 
t r ienios de proporc iona l idad 4. 

Número 111/02857/81 

Ex carabinero D. Teodomiro Miguel 
Díaz, a su v iuda, doña Carmen Piris 
Ramallete, hubiera a lcanzado el em
pleo de guard ia civi l segundo y su 
ret iro por edad le habría cor respondi 
do el 20 de marzo de 1945, hasta la 
fecha de su fa l lec imiento, el 28 de ene
ro de 1971, habiendo per fecc ionado 
nueve tr ienios de proporc iona l idad 4. 

Número 111/02858/81 

Carabinero D. Vicente Carr io Gre-
gor i , a su v iuda, doña Rosa Pastor 

jV icéns , hubiera alcanzado el empleo 
j de guardia civi l segundo y su ret iro 
por edad le habría cor respondido el 
13 de febrero de 1949, hasta la fecha 
de su fa l lec imiento, el 9 de abri l de 
1968, habiendo per fecc ionado nueve 
tr ienios de proporc iona l idad 4. 

Número 111/2859/81 

Guardia civi l D. Celedonio Beni to 
Mart ín, a su v iuda, doña Macaría Mar
t ina Rodríguez Ventura, hubiera alcan
zado el empleo de guard ia civi l se
gundo y su ret iro por edad le habría 
cor respond ido el 2 de marzo de 1947, 
hasta la fecha de su fa l lec imiento, el 
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7 de d ic iembre de 1970, habiendo per
fecc ionado nueve tr ienios de propor
c ional idad 4. 

Número 111/02860/81 

Ex carabinero D. Casimiro Calvo Ne
vado, a su viuda, doña María Dolores 
Libero Tornel i , hubiera a lcanzado el 
empleo de guardia civi l segundo y su 
ret iro por edad le habría correspon
dido el 1 de noviembre de 1964, hasta 
la fecha de su fa l lec imiento, el 21 de 
enero de 1977, habiendo perfecciona
do once tr ienios de proporc iona l idad 4. 

Madr id, 25 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Secretaría General 

Orden Ministerial Delegada 114/ 
43505/81, de 4 de diciembre, 
por la que se convoca el XIII 
Curso Teóríco-práctico (grado 
superior) de Investigación Mili
tar Operativa para la obtención 
del Diploma de Investigación Mi

litar Operativa 

Por Orden de la Presidencia del. Go
bierno de 15 de noviembre de 1968 
(«B. O. del Estado» núm. 281) , se 
aprueba el Reglamento del Servicio 
de Invest igación Mil i tar Operat iva en 
las Fuerzas Armadas (S. I .M.O.) . 

En el apartado 4.242.5 de d icho Re
glamento se determinan los Cursos a 
desarrol lar en el Centro de Investiga
ción Mil i tar Operativa (C. I .M.O.) , para 
preparar a los Invest igadores Mil i tares 
Operat ivos. 

En su v i r tud, y de conformidad con 
las atr ibuciones delegadas que me con
fiere !a Orden 113 /81 , de 31 de agos
te («B. O. del Estado» núm. 217) , 

D I S P O N G O : 

Ar t ícu lo único. Sé convoca el XIII 
Curso Teór ico-Práct ico (Grado Supe
r ior) de Invest igación Mil i tar Operat i 
va, para la obtención del d ip loma de 
Invest igación Mil i tar Operat iva, por je
fes y of ic iales de los t res Ejérc i tos y 
Guardia Civi l , d ip lomados en Investiga
c i ón Operat iva, con arreglo a las si
guientes normas: 

1 . Jefes y oficiales que lo podrán so
licitar 

Podrán sol ic i tar su asistencia a es
te Curso los jefes y of ic iales de los 
tres Ejérci tos y Guardia Civi l , que acre
d i ten hallarse en posesión del diplo-
•ma de invest igación Operat iva, obteni

do en alguna Escuela Universi tar ia o 
Centro Civi l , of ic ia lmente reconoc ido , 
tanto nacional como extranjero, con 
anter ior idad a la fecha de in ic iac ión 
del Curso. 

2. Obtención del diploma de I.M.O. 

Para la obtención del d ip loma de In
vest igación Mi l i tar Operat iva, se reque
rirá: 

— Obtener informe favorable y la cal i 
f icac ión de «apto» en el Curso Teó
r ico-Práct ico de l.M.O. 

— Presentar una tesis o memoria so
bre un caso práct ico de interés mi
litar, en el que se hayan apl icado 
las técnicas de la Invest igación 
Operat iva y que sea aceptada por 
el Centro de Invest igación Mil i tar 
Operat iva (C. I .M.O.) . 

A los jefes y of ic iales que terminen 
el Curso con aprovechamiento, se les 
concederá y expedirá el cor respondien
te d ip loma de Invest igación Mil i tar Ope
rativa, de acuerdo con lo d ispuesto en 
la Orden de la Presidencia de l Gobier
no antes ci tada. 

3. Fase del Curso, duración y lugar 
de desarrollo 

El Curso constará de una sola fase 
de presente y su duración aprox imada 
será de c inco meses. 

Comenzará el d ía 8 de febrero de 
1982 y f inal izará el d ía 30 de jun io del 
mismo año. 

Se desarro l lará en el Centro de 
Invest igación M i l i t a r O p e r a t i v a 
(C.I .M.O.) , dependiente de la Secreta
ría General Técnica de la Subsecreta
ría de Defensa, ubicado en dependen
cias del Cuartel General de la Junta 
de Jefes de Estado Mayor ( JUJEM) , 
cal le Vi truvio, núm. 1. 

4. Peticiones de admisión 

Las sol ic i tudes para realizar este 
Curso se formularán mediante instan
cia d i r ig ida al Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa, a través de las cor respond ien
tes Direcciones de Enseñanza de ca
da Ejérci to o Guardia Civi l . 

Las instancias, deb idamente informa
das y documentadas, se cursarán por 
conduc to reglamentar io y se adelanta
rán por te legrama a las respectivas 
Direcciones de Enseñanza o Guardia 
Civi l , por el jefe de l Cuerpo, Centro 
o Dependencia receptor. 

Los pet ic ionar ios que no acompa
ñen a la instancia el d ip loma de Inves
t igac ión Operat iva (o fo tocopia del 
m ismo) , por tener lo pendiente de ex
pedic ión, lo harán constar en la sol i 
c i tud , deb iendo presentar d icho diplo
ma con anter ior idad a la fecha de ini
c iac ión del Curso. 

El plazo de admis ión de sol ic i tudes 
será de diez días hábi les, a part i r del 
s iguiente al de la publ icac ión de la 
presente convocator ia en el respect ivo 
Diar io Of ic ia l . 

5 .—Nombramiento de los asistentes: 

La selecc ión de los concurrentes 
al Curso la real izará cada Cuarte l 
General y Di recc ión de la Guardia 
Civi l . 

Por ios Cuarteles Generales de cada 
Ejérci to y Di recc ión General de la 
Guardia Civi l se remit i rá la re lac ión de 
se lecc ionados a la Secretaría General 
Técnica de la Subsecretar ía de Defen
sa, antes del día 8 de enero de 1982, 
a efectos de redactar la correspon
diente d isposic ión, convocando al Cur
so a los jefes y of ic ia les que, por 
reunir las condic iones requeridas, ha
yan s ido se lecc ionados por cada Ejér
c i to o Guardia Civil para efectuar lo. 

6. Situación durante el Curso y una 
vez finalizado: 

Durante el Curso y una vez f inal iza
do éste, ios jefes y of ic iales afectados, 
quedarán en la s i tuación o dest ino que 
cada Ejérci to o Guardia Civil deter
minen. 

7. Normas e(e carácter general: 

Las «Normas Generales para la asis
tencia a Cursos» en cada uno de los 
Ejérci tos y Guardia Civi l serán las que 
se hal len vigentes el día de la publ ica
c ión de esta convocator ia en el res
pect ivo Diar io Of i ica l . 

8. Devengos: 

Los jefes y of ic ia les designados pa
ra realizar el Curso perc ib i rán la gra
t i f i cac ión esociar que se f i je para el 
año 1982, y los que tengan que des
plazarse fuera de su residencia of ic ia l , 
devengarán la indemnización de resi
dencia eventual que prevé el ar t ículo 
6.° del Decreto 176/1975, de 30 de 
enero, en la cuantía del 70 por 100 
de la dieta entera. En los viajes de 
incorporac ión y regreso, devengarán 
la dieta entera. 

Tanto la grat i f icac ión escolar como 
la indemnización de residencia even
tual , se rec lamará con ca rgo a ios 
crédi tos de los respect ivos Cuarteles 
Generales, Órgano Central de la De
fensa o Di recc ión General de la Guar
d ia Civi l , según cor responda. 

9. Dirección y profesorado: 

El Curso se celebrará bajo la direc
c ión y coord inac ión del Centro de 
I n v e s t i g a c i ó n Mi l i tar Operat iva 
(C. I .M.O.) , const i tuyendo el profesora
do los jefes y of ic ia les de d icho Cen
tro, Dip lomados en Invest igación Mi l i 
tar Operat iva. 

10. Gastos generales: 
Correrán a cargo del presupuesto 

de la Subsecretar ía de Defensa (Ser
v ic io de Invest igación Mil i tar Opera
t i va ) . 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1981. 

El Subsecretario de Defensa, 
ÁNGEL LIBERAL LTJOINI 
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